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Señor: 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: 

 
TIPO DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  PAR TELECOM  
DEMANDADO:                ALVARO DEL CARMEN RODRIGUEZ  
RADICADO:   20001310500120170003700 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 01 DE MARZO DE 2023 
 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando como apoderado judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM -PAR 
TELECOM, para los Departamentos de César y Guajira,  respetuosamente acudo a su Despacho con el 
fin de solicitar se reponga parcialmente el auto del 01 de marzo de 2023 en cuanto la orden de : 

 

Lo anterior, en atención a que el día 15 de octubre de 2020 se remitió correo electrónico con memorial 
aportando copia del Edicto Emplazatorio en Medio Escrito periódico “EL ESPECTADOR” del día 20 de 
Septiembre de 2020, en donde consta que la parte demandante ya cumplió con la carga procesal que 
el despacho anotó: 

 

 

Así mismo, atendiendo las nuevas regulaciones del procedimiento de notificación personal, 
concretamente el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 artículo 10, no será necesario que el 
emplazamiento se realice en la forma indicada en el auto que se repone, sino que bastará con la 
inclusión en el registro nacional de personas empleadas: 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 
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En ese orden de ideas, no estaría justificada la decisión de realizar nuevamente publicación ya que 
dicha carga se cumplió y además la norma no obliga a la parte demandante realizar la misma, en 
consideración a lo expuesto rogamos al Despacho que REPONGA la decisión en cuanto al punto 
señalado. 

Anexos: 

 Correo electrónico del 15 de octubre de 2020 y anexos remitidos. 
 
 
 
De usted. 
  
Muy atentamente; 
 
 
 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 
C.C. 79.941.567 expedida en Bogotá. 
T.P. No. 138159 del C.S.J. 
 
Proyectó: Olga Marina Tovar Becerra 
Revisó y Aprobó: ODPCH.  
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Orlando Pacheco <orlandodavidpacheco@gmail.com>

MEMORIAL APORTANDO EDICTO RAD. 2017-00037-00
1 mensaje

Orlando Pacheco <orlandodavidpacheco@gmail.com> 15 de octubre de 2020, 15:44
Para: j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Paola Portillo Perez <paolaportilloforum@gmail.com>

Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

E.S.D

 

REF:
DEMANDA ORDINARIA LABORAL
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM
DEMANDADO: ALVARO RODRIGUEZ
RADICACIÓN: 2017-00037-00

 Asunto: Constancia Publicación Edicto Emplazatorio.

Adjunto a la presente memorial y copia del Edicto.

2 adjuntos

MEMORIAL ALVARO RODRIGUEZ.pdf
270K

H - 39960 ALVARO DEL CARMEN RODRIGUEZ PUBLICACION EDICTO DOMINGO 20 -  EL ESPECTADOR.pdf
142K

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=d2c7007246&view=att&th=1752e020ea1f9242&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kgbadkai0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=d2c7007246&view=att&th=1752e020ea1f9242&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kgbadmp41&safe=1&zw


 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA  

Abogado 

 

Calle 61 B No. 10 - 51 La Castellana 
Montería Córdoba 

Celular: 300-7642610 - 3146802976 
orlandodavidpacheco@gmail.com 

Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D 

 
REF: 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM 
DEMANDADO: ALVARO RODRIGUEZ  
RADICACIÓN: 2017-00037-00 

 
Asunto: Constancia Publicación Edicto Emplazatorio. 
 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
calidad de apoderado judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM para los 
Departamentos de César y Guajira, en virtud del poder especial que me fue otorgado por la Dra. Hilda 
Teherán Calvache en su calidad de Apoderada General de la demandada, mediante el presente memorial, 
me permito aportar original de la publicación del Edicto ordenado por su despacho, en el Diario El 
Espectador el día 20 de Septiembre de 2020, así mismo remitimos una copia de dicha publicación. 
 
Anexo al presente Original de la Publicación realizada en el Periódico El Espectador el día 20 de Septiembre 
de 2020. 

 
De usted. 
 
Muy atentamente,  
 
 
 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 
C.C. 79.941.567 de Bogotá. 
T.P. No. 138159 del C.S.J. 
 

Proyectó: Olga Marina Tovar B. 
Aprobó: ODPCH. 
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Avisos Judiciales
REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION 
DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA. EDICTO. EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA, COMUNICA: 
A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con 
el predio, los acreedores con garantía real y otros acreedores de 
obligaciones relacionadas con el predio, así como también a las 
personas que se consideren afectadas por la suspensión de procesos y 
procedimientos administrativos. Que este despacho mediante auto I-
211 del primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020), ADMITIÓ 
la solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DE LAS 
VICTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO con radicado 
Nº. 05-000-31-21-101-2020-00057-00, instaurada por ULDARICO 
SALAZAR QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
3.493.005, en calidad de Poseedor. A través de apoderada judicial 
adscrita a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - TERRITORIAL ANTIOQUIA. 
La presente solicitud recae sobre el predio que se describe a conti-
nuación: PREDIO “El Guadual” I.D. 61267 Uldarico Salazar Quintero. 
Departamento: Antioquia. Municipio: Granada. Naturaleza del Predio: 
Rural. Vereda: San Francisco. Oficina de Registro: Marinilla. Matrícula 
Inmobiliaria: 018-38400. Código Catastral: 313-2-002-000-016-091-
00-00. Ficha Predial: 11207129. Área Georreferenciada: 5 Hectáreas + 
6623 m2. Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor. 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Punto 279583. Latitud 6° 6’ 9,707” 
N. Longitud 75° 4’ 52,012” W – 279587 - 6° 6’ 12,874” N - 75° 4’ 
43,892” W - 279588 - 6° 6’ 11,732” N - 75° 4’ 41,373” W - 279590 - 
6° 6’ 9,782” N - 75° 4’ 40,883” W - 279591 - 6° 6’ 7,459” N - 75° 4’ 
41,416” W - 279592 - 6° 6’ 4,890” N - 75° 4’ 43,579” W - 279593 - 6° 
6’ 8,640” N - 75° 4’ 50,433” W - 279589 - 6° 6’ 11,762” N - 75° 4’ 
39,630” W - 279586 - 6° 6’ 13,452” N - 75° 4’ 46,985” W - 279585 - 6° 
6’ 12,007” N - 75° 4’ 48,946” W - 279584 - 6° 6’ 10,642” N - 75° 4’ 
51,763” W - AUX-1011 - 6° 6’ 6,442” N - 75° 4’ 46,762” W. LINDEROS 
Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO. NORTE: Partiendo del 
punto 279584 en línea quebrada en dirección nororiente, que pasa 
por el punto 279585, hasta llegar al punto 279586, con RAMÓN 
EUSEBIO SALAZAR, en 171,12 Se continúa desde el punto 279586 
en línea quebrada en dirección suroriente, que pasa por el punto 
279587, hasta llegar al punto 279588, con MARCO EMILIO SALAZAR, 
QUEBRADA PEÑOLES en medio, en 181,80 m. Se continúa desde el 
punto 279588 en línea recta en dirección oriente, hasta llegar al punto 
279589, con FELIPE GALEANO, QUEBRADA PEÑOLES en medio, en 
53,59 m. ORIENTE: Partiendo del punto 279589 en línea quebrada 
en dirección suroccidente, que pasa por los puntos 279590 y 279591, 
hasta llegar al punto 279592, con ARTURO GIRALDO, en 248,47 m. 
SUR: Partiendo del punto 279592 en línea quebrada en dirección 
noroccidente, que pasa por el punto AUX-1011, hasta llegar al punto 
279593, con NICOLÁS GIRALDO, en 240,41 m. Se continúa desde el 
punto 279593 en línea recta en dirección noroccidente, hasta llegar al 
punto 279583, con GILBERTO CASTRILLÓN, en 58,60 m. OCCIDENTE: 
Partiendo del punto 279583 en línea recta en dirección nororiente, 
hasta llegar al punto 279584, con RAMÓN EUSEBIO SALAZAR, 
en 29,73 m. PREDIO “Innominado” I.D. 1043970 Uldarico Salazar 
Quintero. Departamento: Antioquia. Municipio: Granada. Naturaleza 
del Predio: Rural. Vereda: San Francisco. Oficina de Registro: Marinilla. 
Matrícula Inmobiliaria: 018-38401. Código Catastral: 313-2-002-000-
016-090-00-00. Ficha Predial: 11207128. Área Georreferenciada: 
4 Hectáreas + 9120 m2 Relación Jurídica de la Solicitante con el 
Predio: Poseedor. COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Punto 279596. 
Latitud 6° 6’ 23,550” N. Longitud 75° 5’ 2,727” W - 279597 - 6° 6’ 
24,625” N - 75° 5’ 0,892” W - 279598 - 6° 6’ 25,226” N - 75° 4’ 57,145” 
W - 279599 - 6° 6’ 26,524” N - 75° 4’ 53,860” W - 279600 - 6° 6’ 
26,068” N - 75° 4’ 53,484” W – 249411 - 6° 6› 24,918» N - 75° 4’ 
53,482” W - 249412 - 6° 6’ 23,598” N - 75° 4’ 53,792” W - 249413 - 6° 
6’ 23,114” N - 75° 4’ 54,986” W - AUX-1013 - 6° 6› 20,410» N - 75° 4’ 
54,666” W - 249414 - 6° 6’ 18,097” N - 75° 4’ 52,674” W - 249415 - 6° 
6’ 17,039” N - 75° 4’ 53,270” W – 249417 - 6° 6’ 18,374” N - 75° 4’ 
55,739” W - 279594 - 6° 6’ 16,783” N - 75° 4’ 57,253” W - 279595 - 6° 
6’ 18,954” N - 75° 4’ 59,635” W - AUX-1012 - 6° 6’ 21,469” N - 75° 5’ 
0,728” W. LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO. 
NORTE: Partiendo desde el punto 279596 en línea quebrada que 
pasa por el punto 279597 en dirección nororiente hasta llegar al 
punto 279598 con María García en 182.08 Continúa desde el punto 
279598 en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 
279599 con Mario García en 108.60 m. ORIENTE: Partiendo desde 
el punto 279599 en línea quebrada que pasa por los puntos 279600, 
249411, 249412, 249413, AUX-1013, 249414 en dirección sur hasta 
llegar al punto 249415 con Marco Emilio Salazar en 349.58m. SUR: 
Partiendo desde el punto 249415 en línea quebrada que pasa por el 
punto 249417 en dirección suroccidente hasta llegar al punto 279594 
con Eusebio Salazar en 153.80 m. OCCIDENTE: Partiendo desde el 
punto 279594, en línea quebrada que pasa por los puntos 279595, 
AUX-1012 en dirección noroccidente hasta llegar al punto 279596 
con María García en 272.03m. Lo anterior, para que comparezcan 
al proceso y hagan valer sus derechos dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la presente publicación, al Juzgado Civil 
del Circuito Especializado en Restitución de Tierras Itinerante de 
Antioquia, ubicado en la Carrera 50 Nro. 51–23, Ed. Mariscal Sucre, 
Piso 3, Medellín, Antioquia. Medellín, Antioquia, ocho (08) de agosto 
de 2020. PUBLICACION: Fijada en la Secretaría del despacho el 
día 09 del mes de septiembre de 2020, a las 8:00 a.m. (Firmado 
Electrónicamente). JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ, Secretario. 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día - del mes de - de -, a 
las 5:00 p.m. (Firmado Electrónicamente). JOHN FREDY LONDOÑO 
GONZALEZ, Secretario.  C2

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION 
DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA. EDICTO. EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA, COMUNICA: A 
las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el pre-
dio, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligacio-
nes relacionadas con el predio, así como también a las personas que se 
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos 
administrativos. Que este despacho mediante auto I-196 del dieciocho 
(18) de agosto de dos mil veinte (2020), ADMITIÓ la solicitud de 
RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DE LAS VICTIMAS 
DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO con radicado Nº. 05-000-
31-21-101-2020-00052-00, instaurada por MARÍA OLIVIA MARÍN 
VÁSQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía Nº 21.658.457, en 
calidad de Propietaria. A través de apoderado judicial adscrito a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS – TERRITORIAL ANTIOQUIA. La pre-
sente solicitud recae sobre el predio que se describe a continua-
ción: PREDIO “Los Pinos” I.D. 122640 María Olivia Marín Vásquez 
Departamento: Antioquia Municipio: Cocorná Naturaleza del Predio: 
Rural Dirección del predio: Los Pinos” Oficina de Registro: Marinilla 
Matricula Inmobiliaria: 018-68711 Código Catastral: 197-2-001-000-
038-0118-00-00 Ficha Predial: 7505381 Área Georreferenciada: 
0 Hectáreas + 2909 m2 Relación Jurídica de la Solicitante con el 
Predio: Propietaria COORDENADAS GEOGRÁFICAS Punto 181906 
Longitud 75°9’25.42965”W Latitud6°0’47.21179”N181906A 
75°9’25.18698”W 6°0’46.76034”N 181907 75°9’24.95886”W 
6°0’46.63704”N 181907A 75°9’24.29364”W 6°0’46.52958”N 
181908 75°9’23.79276”W 6°0’46.6705”N 181908A 75°9’22.1767”W 
6°0’46.75522”N 181908B 75°9’22.97768”W 6°0’46.6045”N 181909 
75°9’21.84252”W 6°0’46.92874”N 181910 75°9’22.09574”W 
6°0’47.3764”N 181911 75°9’23.79711”W 6°0’47.57855”N 181912 
75°9’25.12754”W 6°0’47.80382”N. LINDEROS Y COLINDANTES 
DEL PREDIO SOLICITADO. NORTE: Partiendo desde el punto 181912 
en línea recta pasa por el punto 181911, en dirección oriente hasta 
llegar al punto 181910 con predio de Manuel Vásquez con cerca de 
por medio (en parte) en 94,20 metros. ORIENTE: Partiendo desde 
el punto 181910 en línea recta en dirección suroriente hasta llegar 
al punto 181909 con predio de Manuel Vásquez con canelón de por 
medio en 15.81 metros. SUR: Partiendo desde el punto 181909 en 
línea quebrada que pasa por los puntos 181908A, 181908B, 181908, 
181907A, 181907, 181906A en dirección occidente hasta llegar al 
punto 181906 con predio de Ismael Díaz con cerca y camino de por 
medio en 122.25 metros. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 
181906 en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 
181912 con predio de Ismael Díaz con cerca y camino de por medio 
en 20.43 metros. Lo anterior, para que comparezcan al proceso y 
hagan valer sus derechos dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la presente publicación, al Juzgado Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras Itinerante de Antioquia, 
ubicado en la Carrera 50 Nro. 51–23, Ed. Mariscal Sucre, Piso 3, 
Medellín, Antioquia. Medellín, Antioquia, veintiséis (26) de agosto de 
2020. PUBLICACION: Fijada en la Secretaría del despacho el día 27 del 
mes de agosto de 2020, a las 8:00 a.m. (Firmado Electrónicamente). 
JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ. Secretario CONSTANCIA DE 
DESFIJACIÓN: Desfijado el día __ del mes de _____ de ____, a 
las 5:00 p.m. (Firmado Electrónicamente). JOHN FREDY LONDOÑO 
GONZALEZ. Secretario. H2

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL. El extravió de las acciones 
de la CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A “CORABASTOS 
S.A”   Título # 2804 con 44 acciones, Folio 2153 Libro # 5 y título 
# 3219 con 400 Acciones, Folio 2153 Libro 5 a nombre de MARIA 
JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA Identificada con CC.51.716.431 
De Bogotá,  por lo anterior se solicita abstenerse de efectuar cualquier 
operación con estos títulos valor. J9

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. SECCIÓN 
PRIMERA. SUBSECCIÓN B. AUTO INTERLOCUTORIO N° 2020-08-284 
AP. Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
EXP. RADICACIÓN: 25000234100020200032900. MEDIO DE 
CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS ACCIONANTE: CONDE ABOGADOS ASOCIADOS. 
ACCIONADO: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
y OTROS. TEMAS: DESTINACIÓN DE RECURSOS DEL PLAN “LEC 
COLOMBIA AGRO PRODUCE” A GRANDES EMPRESAS 
PRODUCTORAS. ASUNTO: ADMITE DE DEMANDA. MAGISTRADO 
PONENTE: MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN. l. ANTECEDENTES 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la 
acción popular instaurada por CONDE ABOGADOS ASOCIADOS en 
contra del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Comisión 

Nacional de Crédito Agropecuario, Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario, Avidesa Mac Pollo S.A.; ltalcol S.A.; Avidesa 
de Occidente S.A.; Alimentos la Polar de Colombia Sas; Jolifood Sas; 
Inversiones J.V Lda; Ingenio Providencia Sa; Ingenio del Cauca Sas; 
Almagricola Sad, Central Lechera de Manizalez- Celema; Orf S.A; 
Promotora del Café Colombia S.A.; Papeles Nacionales S.A; 
Agroindustrial Molino Sonora S.A.S.; Federación Nacional de 
Arroceros- Fedearroz-; lmpocoma S.A.S., Bancolombia, Banco de 
Bogotá, Davivienda; Banco ltau y Banco Colpatria por considerar 
vulnerados los derechos colectivos a la moralidad administrativa y 
a la defensa de patrimonio público con ocasión al desembolso de 
dineros bajo la modalidad de créditos subsidiados y que fueron 
entregados a grandes superficies y no a pequeños y medianos 
campesinos. A través del Auto No. 2020-08-234 del 14 de agosto 
de 2020 este Despacho inadmitió la demanda presentada conce-
diendo el término de tres (3) dias al accionante para que procediera 
a realizar unas precisiones frente a las pretensiones presentadas en 
la demanda, las entidades demandadas, así como las acciones y 
omisiones por las cuales son llamadas al proceso, el cumplimiento 
del requisito procedibilidad y lo determinado en el artículo 6 del 
Decreta 806 del 4 de junio de 2020, providencia que fue notificada 
por estado el día 18 de agosto de 2020. II. CONSIDERACIONES. 
Mediante escrito de subsanación de demanda presentado oportu-
namente el día 20 de agosto de 2020, se observa que el apoderado 
judicial del extremo actor indicó haber corregido los yerros indicados, 
por lo que se continuará con el estudio de admisión. 2.1. Pretensiones 
de la demanda. La representante legal de Conde Abogados Asociados 
precisa que las pretensiones del libelo son las siguientes:- Que se 
ordene a las autoridades MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, representado legalmente por RODOLFO ZEA 
NAVARRO o por quien haga sus veces o este encargado de sus 
funciones, el FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO - FINAGRO, representado legalmente por DARIO 
ESTRADA o por quien haga sus veces o este encargado de sus 
funciones, la COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIA, 
presidida por el Ministro de Agricultura y quienes la conformen; para 
que realicen todas las actuaciones administrativas que ayuden a 
lograr el reembolso de los créditos del programa LEC Colombia Agro 
Produce, dados a las grandes empresas productoras con el fin de 
que estos créditos lleguen a las pequeños y medianos agro produc-
tores. - Que a las grandes empresas productoras AVIDESA MAC 
POLLO S.A; ITALCOL S.A., AVIDESA DE OCCIDENTE S.A.; ALIMENTOS 
LA POLAR DE COLOMBIA SAS; JOLIFOOD SAS; INVERSIONES JV 
LTDA; INGENIO PROVIDENCIA SA; INGENIO DEL CAUCA SAS; 
ALMAGRICOLA SA; CENTRAL LECHERA DE MANIZALEZ· CELEMA; 
ORF SA; PROMOTORA DEL CAFÉ COLOMBIA SA; PAPELES 
NACIONALES SA y AGROINDUSTRIAL, MOLINO SONORA AP SAS; 
FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS y IMPOCOMA SAS devolver 
el valor en dinero de los créditos desembolsados que se e calculan 
en 226 mil millones de pesos. - Que se ordene a las entidades fi-
nancieras BANCOLOMBIA; BANCO DE BOGOTÁ; BANCO DAVIVIENDA; 
BANCO ITAU y BANCO COLPATRIA a efectuar un análisis serio de 
los requisitos y beneficiarios del decreto según lo establecido en la 
normatividad del programa LEC Colombia Agro Produce. 2.2. 
Jurisdicción y competencia. Esta Corporación es competente para 
conocer del sub lite en virtud de la naturaleza del medio de control, 
la confluencia de los factores territorial y funcional, previstos en los 
articulas 15 y 16 de la ley 472 de 1998 y concretamente con ocasión 
de la modificación del numeral 16 del artículo 152 de la Ley 1437 de 
2011, que establece: “ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: ( ... ). 16. De los relativos a la protección de de-
rechos e intereses colectivos, reparación de daños causados a un 
grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional 
o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desem-
peñen funciones administrativas.” (Negrilla y subrayas fuera de 
texto) Por lo que, considerando que en la presente acción popular 
tiene como accionados el Ministerio de Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, El Fondo Para El Financiamiento del Sector 
Agropecuario- Finagro y la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario, son entidades del orden nacional, es claro que se 
reúnen los factores para entender que este Tribunal es competente 
para conocer en primera instancia del asunto de la referencia. 2.3. 
Legitimación en la causa por pasiva. El extremo actor aclarar que 
los llamados a este juicio popular son las entidades públicas, es decir, 
el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EL FONDO 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO- FINAGRO 
Y LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO, así como 
las empresas privadas empresas beneficiadas con los créditos del 
programa LEC Colombia Agro Produce, estos son AVIDESA MAC 
POLLO S.A.; ITALCOL S.A.; AVIDESA DE OCCIDENTE S.A.; ALIMENTOS 
LA POLAR DE COLOMBIA SAS; JOLIFOOD SAS; INVERSIONES JV 
LDA; INGENIO PROVIDENCIA SA; INGENIO DEL CAUCA SAS; 
ALMAGRICOLA SA, CENTRAL LECHERA DE MANIZALEZ- CELEMA; 
ORF SA; PROMOTORA DEL CAFÉ COLOMBIA SA; PAPELES 
NACIONALES SA; AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS 
FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS - FEDEARROZ y 
IMPOCOMA SAS. También insiste en que se deben llamar a este 
juicio popular a los bancos directamente relacionados con el des-
embolso de los créditos del Programa LEC Colombia Agro Produce, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA; BANCO ITAÚ 
Y BANCO COLPATRIA, pues dichas entidades financieras fueron 
quienes desembolsaron los créditos sin revisar si las mismas cumplían 
con los requisitos establecidos en la normatividad del programa 
creado para medianos y pequeños productores de la agroindustria 
afectados por la emergencia sanitaria derivada del COVID-19. Asilas 
cosas, al considerarse que MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, COMISION NACIONAL DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO y FINAGRO, crearon, desarrollarlo y regularon en 
el marco de sus competencias el incentivo económico para los 
trabajadores y productores del campo, estableciendo la Línea Especial 
de Crédito denominada LEC Colombia Agro Produce, están legiti-
madas por pasiva para comparecer a la presente actuación. En igual 
sentido, como quiera que las empresas particulares arriba indicadas 
fueron beneficiarias de esa línea de crédito sin cumplir al parecer 
los requisitos necesarios a juicio del extremo actor pues estos no 
fueron verificados por las entidades financieras, también tienen la 
calidad para ser llamada a este juicio popular. 2.3 Requisito de 
Procedibilidad. De acuerdo con el inciso tercero del artículo 144 de 
la ley 1437 de 2011, se requiere que el actor antes de presentar la 
demanda haya solicitado a la autoridad administrativa que adopte 
las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado y que, si transcurridos 15 días sin que la au-
toridad atienda la reclamación o se niega a ello, pueda acudirse ante 
el juez. No obstante, de forma excepcional, se puede prescindir de 
dicho requisito si existe un inminente peligro de ocurrir un perjuicio 
irremediable en contra de esos derechos, lo cual debe sustentarse 
en la demanda. En el caso en estudio, se observa que la accionante 
manifiesta in extenso: Es viable indicar que efectivamente estamos 
ante la presencia de un perjuicio irremediable para los productores 
del campo por la mala distribución de los créditos del Programa LEC 
Colombia Agro Produce, los cuales fueron creados especialmente 
para mantener la capacidad de producción del sector agropecuario 
y proteger la estabilidad económica de los agro productores debido 
a la declaración del Estado de emergencia económica, sanitaria y 
ecológica que estamos viviendo en el país, situación que aún se 
mantiene. De los hechos narrados en la acción es claro, que respecto 
de estas pequeñas y medianas empresas existe un perjuicio irre-
mediable en sus producciones y frente a los derechos vulnerados, 
siguen estos créditos generando un detrimento al patrimonio público 
y poniendo en duda la eficiencia y transparencia en el manejo y la 
administración de los recursos públicos; evidenciándose el propósito 
particular que desvía el cumplimiento del interés general al favore-
cimiento de las empresas grandes productoras por encima de los 
verdaderos afectados. Al respecto, debe recordar esta Judicatura 
la prevalencia del derecho sustancial que obliga a dejar de lado el 
exceso de formalismos procesales, con mayor razón en acciones 
constitucionales como en el presente caso, sin que esto implique el 
relevo de las cargas procesales de cada uno de los sujetos, pero sí 
con observancia de las garantías y derechos constitucionales y legales, 
para lo cual ha de tenerse en cuenta que la inminencia y el riesgo 
de afectación de los derechos e intereses colectivos, cuando los 
desembolsos de los dineros públicos provenientes de la línea de 
crédito se realizaron en el marco de una emergencia económica 
decretada por el Gobierno Nacional, lo que significa que las entidades 
deben realizar las gestiones y acciones necesarias para conjurara 
dicha situación anómala. En ese orden de ideas, se evidencia que 
los desembolsos realizados y que aquí se cuestionan se hicieron 
casi inmediatamente a la expedición de los actos administrativos 
por parte de las entidades públicas y la creación de las líneas espe-
ciales de crédito, por lo tanto, es claro que el extremo actor no podía 
aguardar a que estas dieran una respuesta sobre las pretensiones 
que hoy se elevan. Además, dada la situación que viven los diversos 
sectores de la economía, en particular los pequeños y medianos 
campesinos, debido a la pandemia generada por el COVID -19 y la 
cuarentena obligatoria que se ha extendido desde el mes de marzo 
hasta la actualidad, es claro que el peligro o la amenaza se encuentra 
latente en el caso analizado, toda vez que la accionante señala 
evidencias fácticas de su presencia real que hace posible que puede 
suceder un daño constituido, consumando el resultado que se quiere 
evitar, puesto que los pequeños y medianos campesinos continúan 
sin recibir los dinero públicos a través de las líneas especiales de 
crédito que para ellos fueron creadas. Considerando estas particulares 
circunstancias, se procederá a admitir la demanda sin que se exija 
el cumplimiento del requisito de procedibilidad, aunque algunos 
requerimientos a las entidades correspondientes estén acreditados, 
toda vez que este Despacho encuentra en el libelo de la demandada 
el sustento del inminente peligro de que ocurra un perjuicio irreme-
diable para el patrimonio público y para el sector agrario colombiano. 
2.4. Aptitud forma de la demanda. La demanda reúne los requisitos 
y formalidades legales exigidos el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 
y el artículo 6 del Decreto 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
pues a través de correo electrónico remitió copia de la demanda, 
anexos y subsanación a las entidades demandadas, como se había 
indicado en el auto inadmisorio. En mérito de lo expuesto, RESUELVE. 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda presentada por CONDE ABOGADOS 
ASOCIADOS, en ejercicio del medio de control de protección de los 

derechos e intereses colectivos al patrimonio público y la moralidad 
administrativa, en contra del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO, FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO, AVIDESA MAC POLLO S.A; ITALCOL S.A.; AVIDESA 
DE OCCIDENTE S.A.; ALIMENTOS LA POLAR DE COLOMBIA SAS; 
JOLIFOOD SAS; INVERSIONES J.V. LDA; INGENIO PROVIDENCIA 
SA; INGENIO DEL CAUCA SAS; ALMAGRICOLA SAD, CENTRAL 
LECHERA DE MANIZALEZ - CELEMA; ORF. S.A; PROMOTORA DEL 
CAFÉ COLOMBIA S.A.; PAPELES NACIONALES S.A; AGROINDUSTRIAL 
MOLINO SONORA S.A.S.; FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS- 
FEDEARROZ-; IMPOCOMA S.A.S., BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, DAVIVIENDA; BANCO ITAU Y BANCO COLPATRIA. 
SEGUNDA.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio a 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, COMISIÓN 
NACIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO, FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO, AVIDESA MAC 
POLLO S.A.; ITALCOL S.A.; AVIDESA DE OCCIDENTE S.A.; ALIMENTOS 
LA POLAR DE COLOMBIA SAS; JOLIFOOD SAS; INVERSIONES J.V 
LDA; INGENIO PROVIDENCIA SA; INGENIO DEL CAUCA SAS; 
ALMAGRICOLA SAD, CENTRAL LECHERA DE MANIZALEZ- CELEMA; 
ORF S.A; PROMOTORA DEL CAFÉ COLOMBIA S.A.; PAPELES 
NACIONALES S.A; AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA S.A.S.; 
FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS - FEDEARROZ-; 
IMPOCOMA S.A.S., BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
DAVIVIENDA; BANCO ITAU Y BANCO COLPATRIA, para lo cual se 
deberá tener en cuenta las direcciones aportadas por la parte de-
mandante y los buzones para la notificación judicial de los deman-
dados. TERCERO. - Surtidas las notificaciones, una vez vencido el 
término común de veinticinco (25) días de que trata el inciso 5 del 
artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de 
la ley 1564 de 2012, correr traslado por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación personal para contestar la de-
manda, oportunidad en la que los demandados podrán solicitar las 
pruebas que pretendan hacer valer en el proceso. CUARTA. - Notificar 
personalmente al agente del Ministerio Público. QUINTA. - Notificar 
personalmente al director general o al representante delegado para 
el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en 
los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. SEXTA. - Por secretaría remítase 
copia de la demanda y de esta providencia a la Defensoría del Pueblo 
para efectos del registro público de acciones populares en los tér-
minos del artículo 80 de la Ley 472 de 1998. SÉPTIMA. - Para efectos 
de la información que corresponde a los miembros de la comunidad 
en general en relación con la iniciación de este proceso, publíquese 
el auto admisorio de la demanda, a costa de los actores populares, 
en un diario de amplia circulación nacional. Para lo anterior se le 
concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notifi-
cación de esta providencia. OCTAVA. - Por Secretaría publíquese el 
auto admisorio de la demanda mediante aviso que será fijado por 
el término de diez (10) días. Además, el demandado deberá publicar, 
en la secretaría de esa entidad o en su despacho, en lugar visible al 
público, el mismo mediante aviso que será fijado por el término de 
diez (10) días y remitir con destino a este proceso la constancia 
respectiva. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MOISÉS RODRIGO MAZABEL 
PINZÓN, Magistrado. (Hay firma). H10

YO. SAMIR JOSE CORREA CORREA identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 10.768.294 de Montería, notifico al público y al 
general y/o interesados que en la cuidad de Montería y mediante 
los trámites previstos en el Articulo 398 del Código General del 
Proceso, manifiesto la pérdida del siguiente título valor. CDT No. 
(25500616186) expedido el 20 de Marzo del 2019 por el Banco 
CAJA SOCIAL de la oficina 0545, por un valor de $6.000.000 (Seis 
millones de pesos m/cte.). J1

Emplazatorios
ALCALDIA MUNICIPAL HATO COROZAL-CASANARE. NIT. 
800012638-2. ACTOS ADMINISTRATIVOS  Código PA-GD-P 
1-F5  Versión 01  Fecha 22-06-2015. Página 1 de 1. INSPECCION 
URBANA DE POLICIA, Hato Corozal Casanare, Septiembre quince 
(15) de dos mil veinte (2020).- Hora: 14:58. Vista la CONSTANCIA 
SECRETARIAL que antecede, y la queja Policiva anexa, ya subsa-
nada avóquese conocimiento y tramítese la misma como proceso 
verbal abreviado, que establece la Ley 1801 del 29 de Julio de 2016 
en su artículo 223 y siguientes por comportamientos contrarios 
a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles tal como se 
consagra en el Artículo 77 de la Ley en mención. Téngase como 
parte quejosa a los Señores IRENALDO TARACHE COLMENARES y 
ELVI YOVILA SOGAMOSO, y como presuntos INFRACTORES a los 
Señores JOSE RAMÓN TARACHE COLMENARES, MIRALBA TARACHE 
COLMENARES, MARIA AMELIA TARACHE COLMENARES, NELLY 
TARACHE COLMENARES, ANGELMIRA TARACHE COLMENARES, 
JUAN CARLOS TARACHE BULLA, JORGE ELIECER RODRIGUEZ 
ABRIL y PERSONAS INDETERMINADAS. Teniendo en cuenta que 
dentro de la presente Querella se ha Demandado a PERSONAS 
INDETERMINADAS, en aras de garantizar el debido proceso y los 
derechos de las mismas, debe recurrirse a NOTIFICACIÓN por 
EMPLAZAMIENTO tal como lo establece la Ley 1564 de 2012, en su 
Artículo 108, por lo que se ordena: 1°. Notificar por EMPLAZAMIENTO, 
a las personas INDETERMINADAS, demandadas dentro del presente 
proceso, el que deberá hacerse por un medio escrito periódicos EL 
ESPECTADOR o EL TIEMPO, publicación que deberá hacerse un día 
Domingo. También deberá publicarse por la emisora Comunitaria 
CAPIBARA STEREO 107.7, de este Municipio, y por la Emisora Violeta 
Stereo del Municipio de Paz de Ariporo, ello porque es de público 
conocimiento que las dos emisoras tienen audiencia en Hato Corozal 
y son las de mayor sintonía, publicación que deberá hacerse cualquier 
día de la semana en horario de 6:00 A.M. a 11 P.M. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE, HOLDER ROBERTO SANABRIA MEDINA Inspector 
Urbano de Policía. (Hay Firma). J4

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. MUNICIPIO DE MOCOA. NIT. 
800102891-6. DESPACHO MUNICIPAL. LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE MOCOA DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. EDICTO 
EMPLAZATORIO. QUE EL SEÑOR LUIS PARMENIDES GUERRERO 
CAICEDO QUIEN SE IDENTIFICABA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 5.296.661 EXPEDIDA EN MOCOA (PUTUMAYO), MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 141 DEL 13 DE ENERO DE 1993, FUE 
PENSIONADO POR LA CAJA DEPARTAMENTAL DE PREVISION, 
SOCIAL DEL PUTUMAYO, RESPONSABILIDAD ASUMIDA HOY 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MOCOA. QUE DE ACUERDO AL 
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN No. 4797829, EXPEDIDO POR LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DE ESTADO CIVIL, EL SEÑOR LUIS 
PARMENIDES GUERRERO CAICEDO (Q.E.P.D.) FALLECIÓ EL DÍA 29 
DE JULIO DE 2020. QUE LA SEÑORA MARIA GLADYS BENAVIDES 
HERNANDEZ, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No. 27.071.841 EXPEDIDA EN PASTO (NARIÑO), EN CALIDAD 
DE LEGITIMA ESPOSA HA PRESENTADO A ESTE DESPACHO 
LOS DOCUMENTOS PERTINENTES EN ARAS DE CONSEGUIR LA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR LUIS PARMENIDES 
GUERRERO CAICEDO (Q.E.P.D.). EN CONSIDERACIÓN A LO 
ANTERIOR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOCOA A TRAVES DE 
LA SECRETARIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
ACORDE CON LA LEY 44 DE 1980, MODIFICADA POR LA LEY 1204 
DE 2008, INFORMAN A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA SUSTITUCIÓN DE LA PENSIÓN DEL FALLECIDO, 
A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 
SE PRESENTEN A RECLAMARLA APORTANDO LAS PRUEBAS EN 
QUE SE FUNDEN, ANTE ESTE DESPACHO. EL PRESENTE AVISO 
SE PUBLICA EN UNA OPORTUNIDAD EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACIÓN DEPARTAMENTAL Y NACIONAL, EN LAS CARTELERAS 
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOCOA, GOBERNACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOCOA. EL PRESENTE AVISO SE FIJA 
HOY TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(2.020). JHON JAIRO IMBACHI LOPEZ. Alcalde Municipal de Mocoa. 
(Hay firma). Elaboró: Sandra Revelo – P.U. Secretaría Financiera y 
Administrativa Mpal. Revisó: Byron Melo – Asesor Jurídico Mpal 
– Cobro Coactivo Mpal. Aprobó: Juan Carlos Espinosa Santacruz, 
Secretario Financiero y Administrativo Mpal. (Hay firmas). JA47.

EDICTO EMPLAZATORIO. SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTO 
MUNICIPALES REFERENCIA: RESOLUCION NUMERO 100.03.04-132. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE TERMINA Y LIQUIDA UNILATERALMENTE 
EL CONTRARO DE PRESTACION DE SERVICIOS NRO.MG-
CDG-0062020 DE 2020 DE FECHA 06 DE FEBRERO. CELEBADO 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GACHANTIVA Y FABIAN LEONARDO 
CASA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.). El secretario de Gobierno y Asuntos 
Municipales, con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 73 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
procede a emplazar por medio del presente EDICTO a las perso-
nas que estén interesadas en el contenido de la Resolución Nro. 
100.03.04-132 de septiembre 6 de 2020, expedida por la Alcaldía 
de Gachantivá, la cual en su parte resolutiva señala: RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. Terminar Unilateralmente el contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales Nro. MG-CDG-006-2020, 
suscrito entre el municipio de Gachantivá y el señor FABIAN 
LEONARDO CASA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) quien se identificaba en 
vida con la cédula de ciudadana Nro. 1.049.628.203 a partir del 23 de 
Julio de 2020, conforme a lo dispuesto en la presente RESOLUCIÓN.
ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR. La liquidación del contrato de 
prestación de servicios profesionales Nro. MG-CDG-006-2020. 
ARTICULO TERCERO. Ordenar el pago de UN MILLON SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($1.650.000.00) a favor de los herederos 
determinados e indeterminada dos de mejor derecho de FABIAN 
LEONARDO CASA RODRIGUEZ (Q.E.P.D), de acuerdo al orden su-
cesoral legalmente establecido en los artículos 1045 Y subsiguientes 
del Código Civil, mediante la emisión de un título ejecutivo a favor de 
quien tenga derecho. ARTICULO CUARTO. Publíquese respectivos 
EDICTOS en un periódico de alta circulación nacional, para que los 
herederos legítimos con mejor derecho, o terceras personas que se 
crean con mejores derechos se presenten a las instalaciones de la 
Alcaldía para cobrar el dinero indicando el artículo tercero de esta 
Resolución. ARTICULO QUINTO. Liberar el Registro Presupuestal Nro. 
20200000039 del SEIS (06) de febrero de 2020, la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($7.700 000.00). ARTICULO 

SEXTO. Publicar el presente acto administrativo en la página web 
del municipio de Gachantivá BOYACA, para efecto de lo regulado 
en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 147 de 2011). ARTICULO SEPTIMO. 
Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
de conformidad con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993. ARTICULO 
OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.  PEDRO 
ALONSO AGUILLON PUENTES. Alcalde Municipal. J20

EDICTO EMPLAZATORIO. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
PENSIONES. EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS. 
HACE SABER: Que el señor JOSE ALFONSO RESTREPO ZAPATA quien 
se identificaba con cédula de ciudadanía 4.973.123 pensionado de la 
Caja de Previsión Social de Cundinamarca, falleció el día 04 de agosto 
de 2019, y a reclamar la sustitución de su pensión de jubilación se 
presentó la señora LILIA MONTAÑEZ DE RESTREPO identificada con 
la cédula de ciudadanía 41.321.173, en calidad de cónyuge supérstite. 
Que se avisa a las personas que tengan igual o mejor derecho, 
para que lo manifiesten mediante escrito radicado en la oficina de 
orientación al ciudadano de la Unidad Administrativa Especial de 
Pensiones del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la sede 
administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, Calle 26 N° 
51-53 Torre de Beneficencia Piso 5° de la ciudad de Bogotá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1204 de 2008. DAVID 
ARTURO PARDO FIERRO, Subdirector de Prestaciones Económicas. 
(Hay firma). Proyectó RENZO CORENA, Profesional universitario.  C6

EDICTO. EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YACOPI – 
CUNDINAMARCA  CITA Y EMPLAZA  A TODAS LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir dentro del 
proceso de RECONVENCIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 2588540890012019-00129000 
iniciado por la señora CARMEN ROSA MORALES SANCHEZ a través de 
Apoderado Judicial, en contra del señor MELQUIADES RUEDA MUÑOZ 
y demás personas indeterminadas, a fin de que se presenten en el 
despacho judicial y se hagan parte dentro del proceso mencionado 
a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en 
que quede surtido este emplazamiento, con el fin de ser notificados 
del auto interlocutorio civil No. 109 de fecha 18 de febrero de 2020 
que ADMITE el presente tramite.  El bien inmueble objeto de este 
proceso es el denominado “EL PLACER”, ubicado en la Vereda “LA 
MINA” del Municipio de Yacopi - Cundinamarca, con una extensión 
de aproximada de dos hectáreas nueve mil trescientos sesenta y 
cinco metros cuadrados (2has 9.365 M2), según el levantamiento 
planímetro realizado por el ingeniero civil ADRES MAURICIO BUSTOS 
GONZALEZ, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 
167-11641, con cedula catastral No. 00-01-00-00-033-0043-0-
00-000, junto con todas sus mejoras, anexidades, dependencias, 
servidumbres y que legalmente le correspondan, comprendido por 
los siguientes linderos según el plano topográfico levantado por el 
topógrafo antes mencionado; Por el ORIENTE del mojón identificado 
con el numero uno (1) al mojón identificado con el numero dos (2) 
en extensión de 170,09 metros con el carreteable que conduce a la 
Vereda el Encanto; Por el SUR del mojón identificado con el numero 
dos (2) al mojón identificado con el número tres (3) en extensión de 
102,93 metros con predios de Cinforoso Samudio; Por el OCCIDENTE 
del mojón identificado con el número tres (3) al mojón identificado 
con el número cuatro (4) en extensión de 217,69 metros con el carre-
teable de entrada a las fincas; y por el NORTE del mojón identificado 
con el número cuatro (4) al mojón identificado con el numero uno 
(1) en extensión de 232,65 metros con predios de Cupertino Florido 
Escarraga y Jaime Zanabria punto tomado como primer lindero 
y encierra.  Se advierte a los emplazados que si no comparecen 
dentro del término señalado se les nombrara un curador Ad Litem 
con quien se adelantara el proceso hasta su terminación.  Para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 108 y 375 del Código 
General del Proceso, se libra el presente edicto hoy 01 de agosto 
de 2020 para ser publicado el día domingo en el diario El Tiempo o 
El Espectador. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YACOPI. J13  

GOBERNACION DEL TOLIMA. NIT: 800.113.6727. SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA. DIRECCIÓN FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES. 
LA DIRECCION FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEL TOLIMA. 
AVISA: Que el señor CARLOS EMILIO GALEANO (Q.E.P.D.), quien 
se identificaba con C.C. No. 2.218.939 de Ibagué (Tolima), quien 
realizó aportes a la extinta Caja de Previsión Departamental, falleció 
en Ibagué (Tolima), el día 29 de Abril de 2011. Que a reclamar la 
indemnización sustitutiva del tiempo laborado por el señor CARLOS 
EMILIO GALEANO (Q.E.P.D.), se presentó la señora CECILIA BELTRAN 
DE GALEANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.526.009 
de Ibagué (Tolima), en calidad de Cónyuge Supérstite. Que en 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes se fija el presente 
aviso emplazatorio en un lugar visible de la entidad y se ordena la 
publicación en un periódico de amplia circulación, con el fin de que 
un posible beneficiario(a) con igual o mejor derecho se presente a 
hacerlo valer dentro de un término de treinta (30) días siguientes 
a la fecha de su publicación. FABIO ANDRES PULIDO RODRIGUEZ, 
Director Fondo Territorial de Pensiones. (Hay firma).   C11

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Cecilia De la 
Fuente de Lleras. Centro Zonal Engativá. LA SUSCRITA DEFENSORA 
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 
CENTRO ZONAL. EMPLAZA. Al señor DAVID ORMISTAS JIMÉNEZ 
BARAHONA identificado con la C.C. No. 79.646.529 de Bogotá, para 
que, en el término de 5 días hábiles siguientes al emplazamiento, 
comparezca ante el Despacho de la suscrita Defensora de Familia del 
Centro Zonal Engativá, ubicado en la, Carrera 103 No. 73 - 13 barrio 
Álamos Norte de la ciudad de Bogotá, con el ánimo de hacerse parte 
en el trámite administrativo de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS que 
se adelanta a instancias del ICBF por solicitud de la señora YADY 
EMILCE ARANGPO MONTOYA identificada con la C.C. No. 52.432.381 y 
a favor del niño MATÍAS JIMÉNEZ ARANGO -9 años identificado con 
T.l. No. 1.040.878.898, citación que se le hace en calidad de padre y 
representante legal. El procedimiento se adelanta con el número de 
radicado SIM: 14588593, Dada en Bogotá D.C., a los diez (10) días del 
mes de septiembre de dos mil veinte (2020). EDNA ROCÍO PÉREZ 
AVELLA. Defensora de Familia Centro Zonal Engativá. (Hay firma). H3

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Cecilia de 
la Fuente de Lleras Regional Bogotá Centro Rafael Uribe Uribe. 
CITACIÓN. REGIONAL BOGOTÁ. EL DEFENSOR DE FAMILIA DEL 
CENTRO ZONAL RAFAEL URIBE URIBE CITA Y EMPLAZA (09 de 
septiembre de 2020) FAMILIA EXTENSA PROGENITORES y demás 
personas que se consideren con derecho, para que en el término 
de cinco (5) días hábiles se presenten en la Defensoría de Familia, 
ubicada en la Carrera 21 No 24-18 Sur. Barrio Olaya con el fin de 
notificarle el auto de apertura de investigación, dentro del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos radicado bajo el 
número de SIM 14165772 adelantado a favor de la adolescente JOHAN 
ANDREY PEREA MURILLO. De no asistir se entenderá surtida la noti-
ficación. Artículo 102 del Código de  la Infancia y Adolescencia. JOHN 
SEBASTIÁN CASTRO SANCHEZ. Defensor de familia. (Hay firma) –m4

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Cecilia De La 
Fuente Lleras Regional Bogotá Centro Rafael Uribe Uribe CITACIÓN 
REGIONAL BOGOTÁ EL DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL 
RAFAEL URIBE URIBE CITA Y EMPLAZA (09 de septiembre de 2020) 
FAMILIA EXTENSA PROGENITORES y demás personas que se consi-
deren con derecho, para que en el término de cinco (5) días hábiles 
se presenten en la Defensoría de Familia, ubicada en la Carrera 21 No 
24-18 Sur. Barrio Olaya con el fin de notificarle el auto de apertura de 
investigación, dentro del proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos radicado bajo el número de SIM 14165773 adelantado a 
favor de la adolescente ESTEFANNY SHARLOT GONZALEZ. De no 
asistir se entenderá surtida la notificación, Artículo 102 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia. JOHN SEBASTIAN CASTRO SANCHEZ 
Defensor de Familia (Hay firma). A7

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE SINCELEJO. EMPLAZAMIENTO. Rad. 70001-31-21-
002-2020-00024-00. PROCESO RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE. 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Sincelejo – Departamento 
de Sucre – Colombia, de conformidad con el artículo 86 literal e) de 
la Ley 1448 de 2011, HACE SABER: Que en este Despacho Judicial el 
día 5 de agosto de 2020, SE ADMITIÓ la demanda de RESTITUCION y 
FORMALIZACION DE TIERRAS prevista en el artículo 83 de la Ley 1448 
de 2011, sobre el predio denominado “El Recreo” FMI Nº. 342-3758, 
342-29369 y 342-25606, ubicado en el corregimiento de Canutal, 
municipio de Ovejas, Departamento de Sucre, Sucre, presentada 
en nombre y a favor del(a) señor(a) ANTONIO JOSÉ DE LA ROSA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.880.346, 
presentada por la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, a través del 
doctor TANIA MARGARITA BURGOS AVILEZ, abogado(a) contratista 
de la Unidad en mención, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 35.145.506, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
189.184 del Consejo Superior de la Judicatura. Seguidamente y para 
mayor información se procede a identificar física y jurídicamente el 
predio objeto de restitución, conforme lo realizó la UAERGRTD en la 
demanda, de la siguiente manera: Matrícula Inmobiliaria 342-3758 
/ 342-25606. Área registral 69 Has + 306 mts2. Número predial 
705080002000000020090000000000. Área catastral 50 ha 
+ 214m2. Área georreferenciada (hectáreas+mts²) 10 Has + 7562 
mts2. Relación jurídica del solicitante con el predio Legitimado. 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS ID PUNTO 256769. LATITUD (N) 9° 31’ 
0.152” N. LONGITUD (W) 75° 5’ 28.537” W. COORDENADAS PLANAS. 
NORTE 888687,001. ESTE 1544330,200 - 256733 - 9° 31’ 2.275” N - 75° 
5’ 24.810” W - 888800,874 - 1544395,104 - 256761 - 9° 30’ 45.527” 
N - 75° 5’ 25.141” W - 888789,272 - 1543880,515 - 256779 - 9° 30’ 
53.838” N - 75° 5’ 24.988” W - 888794,690 - 1544135,868 - 256777 
- 9° 30’ 33.397” N - 75° 5’ 28.157” W - 888696,187 - 1543508,054 
- 256792 - 9° 30’ 38.470” N - 75° 5’ 26.903” W - 888734,904 
- 1543663,826 - 256768 - 9° 30’ 38.740” N - 75° 5’ 31.632” W - 
888590,672 - 1543672,521 - 256762 - 9° 30’ 45.755” N - 75° 5’ 30.729” 
W - 888618,832 - 1543888,012 -  255341 - 9° 30’ 45.746” N - 75° 5’ 
28.678” W - 888681,400 - 1543887,549 - 256730 - 9° 30’ 45.612” 
N - 75° 5’ 28.692” W - 888680,966 - 1543883,436 - 256791 - 9° 30’ 
45.341” N - 75° 5’ 25.146” W - 888789,112 - 1543874,784 - 256777C 
- 9° 30’ 34.175” N - 75° 5’ 32.335” W - 1543532,312 - 1543532,312 

- 255341A - 9° 30’ 52.651” N - 75° 5’ 28.611” W - 888684,085 
- 1544099,729 - 256777A - 9° 30’ 33.503” N - 75° 5’ 29.024” W 
- 888669,747 - 1543511,371 - 256777B - 9° 30’ 34.037” N - 75° 5’ 
32.130” W - 888575,050 - 1543528,078. La presente publicación de 
la admisión de la solicitud, tiene por objeto que los acreedores con 
garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el 
predio, las personas que se consideren afectadas por la suspensión 
de los procesos y procedimientos administrativos, las personas 
indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso 
para hacer valer sus derechos legítimos y en general quienes se 
consideren afectados por el Proceso de Restitución, comparezcan 
al proceso y hagan valer sus derechos. Con la presente publicación 
se entenderá surtido el traslado de la solicitud de las PERSONAS 
INDETERMINADAS y de quienes se consideren afectados por el 
proceso de restitución, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
2º del artículo 87 de la Ley 1448 de 2011. La presente publicación se 
hará en un diario de amplia circulación nacional, como El Tiempo o 
El Espectador, conforme al literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 
2011, y a manera informativa, en un diario regional, como el Meridiano 
de Sucre, así como, en emisión radial con amplia cobertura nacional 
y local en el municipio donde se encuentra ubicado el predio objeto 
de restitución. SE ADVIERTE que cuentan con un término de quince 
(15) días contados a partir del día siguiente a la publicación en 
un diario de amplia circulación nacional, para que presenten sus 
respectivas OPOSICIONES, acorde con lo dispuesto en el artículo 
88 de la Ley 1448 de 2011. Sincelejo, Sucre, doce (12) de agosto 
de dos mil veinte (2020). AMARSY DE JESUS COTERA JIMENEZ, 
SECRETARIA. (Hay firma).   C12

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA. EDICTO LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
COMUNICA y EMPLAZA: Al señor Joaquín Emilio Orozco Ramírez 
en calidad de titular inscrito del derecho de servidumbre, en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 028-18319 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Sonsón y a las personas que tengan 
derechos legítimos relacionados con el predio, los acreedores con 
garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el 
predio, así como también a las personas que se consideren afectadas 
por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos, 
que por Auto Interlocutorio No. 293 del siete (07) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 
y Formalización de Tierras, con radicado No. 05000-31-21-001-
2020-00064-00, instaurada por laseñora LUZ STELLA RENDÓN 
DE MONTES (C.C. 28.480.202), quien actúa por intermedio de la 
UAEGRTD; para que comparezcan al proceso y hagan valer sus 
derechos dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a 
la publicación que se haga en un periódico de difusión nacional a 
elección del sujeto procesal solicitante-, al Juzgado Primero Civil 
del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Antioquia, 
ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, 
Piso 6º, Medellín, en caso que las medidas tomadas debido a la 
propagación de la pandemia generada por el COVID-19, se hayan 
levantado, de lo contrario deberán allegar su escrito de contestación 
al correo electrónico j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.
co., dentro del término señalado anteriormente. La solicitud recae 
sobre el bien inmueble que a continuación se describen: PREDIO 
“EL RANCHITO” NATURALEZA DEL PREDIO Privado RELACION 
JURIDICA CON EL BIEN Propietaria VEREDA: La Pedrera MUNICIPIO: 
Nariño DEPARTAMENTO: Antioquia CÉDULA CATASTRAL: 05-483-
2-001-000-0009-00028-0000-0000 FICHA PREDIAL: 15501816 
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 028-18319. ÁREA: 2 hectáreas 
4.787 metros cuadrados (según georreferenciación elaborada por 
la UAEGRTD. LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO. NORTE: 
Partiendo del punto 189589, en linea recta, dirección suroriente, 
hasta llegar al punto 189590 con Félix Arias por cerca de púas y una 
distancia de 40,39 metros. ORIENTE: Partiendo del punto 189590, en 
linea recta, dirección sur, que pasa por los puntos 189591, 189591A, 
189592 y 189593 hasta llegar al punto 189594 con Mario Diaz por 
cerca de púas y una distancia de 331.35 metros. SUR: Partiendo 
del punto 189594, en linea recta, dirección suroccidente, que pasa 
por los puntos 189594A y 1895948, hasta llegar al punto 189595 
con Regina Morales por cañada y una distancia de 159.25 metros. 
Partiendo del punto 189595, en linea recta, dirección occidente, hasta 
llegar al punto 189596 con el señor Mario Jaramillo por travesía y 
una distancia de 28.52 metros. OCCIDENTE: Partiendo del punto 
189596, linea quebrada, dirección nororiente, que pasa por los 
puntos 189597, 189597A, 189598, 189599, 189600, 189600A, 189521, 
189522, 189523, 189523A, 189588 y 189588A hasta llegar al punto 
189589 con José de la Cruz Diaz por camino de paso, cañada, cerca 
de púas y una distancia de 617,08 metros. De conformidad con lo 
establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011, se 
expide el presente edicto; y se publicará en un periódico de amplia 
circulación nacional, y en una radiodifusora con cobertura local en el 
municipio de Nariño Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil 
veinte (2020). Firmado Electrónicamente ALBA MARINA SANTOS 
GÓMEZ SECRETARIA. JA9.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
Rad: 2017-00037  EDICTO.  LA SUSCRITA JUEZ PRIMERO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR Por medio del presente,  EMPLAZA 
Al demandado ALVARO DEL CARMEN RODRIGUEZ, identificado con 
C.C No. 5029646, para que comparezca  a la secretaría del JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE  VALLEDUPAR, ubicado en la 
Calle 15 # 05-06 Antiguo Edificio Telecom de la ciudad de Valledupar 
o en el correo electrónico j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co,  por 
sí mismo o por intermedio de apoderado judicial para notificarse del 
auto de fecha Quince (15) de Mayo de dos mil diecisiete (2017), me-
diante el cual se admite la demanda Ordinaria Laboral, promovida por 
el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR 
TELECOM, proceso identificado con el Radicado No. 20001-3105-
001-2017-00037-00. Se le previene, que, en caso de no comparecer 
a notificarse de la mencionada providencia, se le designará curador 
ad-litem que lo represente judicialmente en el proceso referenciado. 
Se expide hoy viernes (18) de septiembre de dos mil veinte (2020. 
CECILIA MERCEDES GUTIERREZ AVILA  JUEZ. J18 

JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. Edicto 
Emplazamiento. Referencia. Muerte Presunta por Desaparecimiento. 
Radicado. 2019 – 1030   (11001311002120190103000) Fecha Auto 
Admisorio de la Demanda. 05 Diciembre 2019. Ultima Fecha de 
Noticias del Desaparecido. 20 Mayo 2005. EMPLAZA Al señor 
EPAMINODAS CORREDOR NEVA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.750.425 de Soraca Boyaca, y se previene a todas 
las personas que tuvieren noticias de su paradero para que en el 
tiempo oportuno las comuniquen al Juzgado Veintiuno de Familia 
de Bogotá, igualmente se emplaza a quienes tengan derecho de 
guarda, para que se presenten al proceso y los hagan valer pues 
así se dispuso dentro del proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE 
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, instaurado por la señora 
MARIA BELEN CAINA DE CORREDOR, esposa del Desaparecido, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.288.263 de Tunja 
Boyaca, por intermedio de apoderado Judicial Dr. Luis Felipe Landines 
Lopez. TP, CSJ No. 312683. Se insertan los hechos de la demanda: 
1. El   Señor Epaminodas Corredor Neva y  la Señora Maria Belen 
Caina De Corredor contrajeron matrimonio el día veintiseis (26) 
del mes  de Marzo del año mil novecientos setenta y ocho (1978)   
en el Departamento de Boyaca Municipio de Oicata, cuya acta se 
encuentra inscrita en el registro del estado civil   correspondiente, en 
la Registraduria Municipal de Ocaita del Departamento de Boyaca, 
conviviendo desde esa fecha por espacio de veinti siete años (27), 
fijando su domicilio en la ciudad de Bogota. 2. De la anterior unión, 
nació el menor Juan Camilo Corredor Caina, el día siete (07), del mes 
de Mayo del año mil novecientos setenta y ocho (1978),  en la ciudad 
de Oicata (Boyaca) y fue registrado en la Notaría Septima (07) del 
circulo de Santa Fe de Bogota, bajo el serial No. 29460088. 3. De la 
anterior unión, nació la menor Sandra Maricela Corredor Caina, el día 
veinte (20), del mes de Abril del año mil novecientos ochenta (1980),  
en la ciudad de Oicata (Boyaca) y fue registrado  en la Registraduria 
Municipal de Ocaita del Departamento de Boyaca, bajo el serial 
No. 80042030450. 4. De la anterior unión, nació el menor Oscar 
Alonso Corredor Caina, el día cinco (05), del mes de Septiembre del 
año mil novecientos ochenta y dos (1982),  en la ciudad de Oicata 
(Boyaca) y fue registrado en la Registraduria Municipal de Ocaita 
del Departamento de Boyaca, bajo el serial No. 82090530727. 5. El 
Señor Epaminodas Corredor Neva se ausentó de su residencia desde 
hace más de Catorce años (14), desde el día veinte (20) del mes de 
Mayo del año dos mil cinco (2005) sin que desde ese momento se 
tenga conocimiento de su paradero. Ese día salió en la mañana de su 
domicilio a realizar el pago de un recibo de servicio publico, solo tenia 
considerado realizar este tramite y regresar a su residencia ubicada 
en la Calle 54 C Sur No 91 I - 41 de la ciudad de Bogota a donde nunca 
regreso. En posteriores analisis se encontro que si se realizo el pago 
del Recibo de Servicios publicos mencionado anteriormente. 6. Mi 
representada, desde esa fecha ha adelantado diligencias tendientes 
a dar con su localización, realizando entre otras, las siguientes: • 
Denuncia por desaparecimiento en la Fiscalia General de la Nacion. 
(en dos fechas diferentes) • Pesquizas en la ciudad de nacimiento y 
donde residio el Desparecido.• Solicitudes ante la Registraduria Civil 
de la Nacion. • Solicitudes ante el Instituto Colombiano de Medicina 
Legal. 7. Su esposa y los familiares acudieron a las autoridades al 
mes siguiente del desaparecimiento, informando sobre el mismo y 
urgiendo su ayuda para localizarlo. Han transcurrido más de Catorce 
(14) años y aún no se tiene conocimiento de su paradero. 8. Hasta 
el momento ha sido imposible dar con su paradero y él tampoco 
se ha reportado, ni ha dado muestra alguna de sobre vivencia. J10 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
MONTERÍA. PUBLICACION (ART. 86 LITERAL E, LEY 1448 DE 2011) 
RADICADO 23 001 31 21 002 2020- 00022-00 HACE SABER. Que este 
Despacho Judicial por auto interlocutorio 51 calendado once (11) de 
agosto de dos mil veinte (2020), con fecha de creación en el portal de 
tierras de 11/09/2020 5:32:23 p. m, se admitió acción de restitución 
y formalización de tierras despojadas o abandonadas forzosamente 
presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEPCIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN D ETIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD – Dirección 
Territorial – Córdoba, a través de profesional del derecho, Doctora 
MAIRA LISETH GUALDRON GOMEZ, identificada con la cedula de 

ciudanía número 63.553.727 y tarjeta profesional 22144, en re-
presentación del señor RAMON GARCIA, identificado con cedula 
de ciudadanía 15.301.508, en calidad de PROPIETARIO del predio 
MONTESELIA, ubicado en el Departamento de Antioquia, Municipio 
de Caucasia, Corregimiento Cuturú, Vereda La Arenosa, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 015-18450. EMPLAZA. A todas 
aquellas personas que tengan derechos legítimos relacionados 
con el predio en mención, los acreedores con garantía real y otros 
acreedores de obligaciones relacionadas con el predio; así como las 
personas que se consideren afectadas por la suspensión de procesos 
y procedimientos administrativos, o personas indeterminadas con 
el fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, al proceso 
de RESTITUCIÓN y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS 
promovido por el señor RAMON GARCIA, identificado con cedula 
de ciudadanía 15.301.508, en calidad de PROPIETARIO del predio 
MONTESELIA, ubicado en el Departamento de Antioquia, Municipio 
de Caucasia, Corregimiento Cuturú, Vereda La Arenosa, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 015-18450, solicitud impetrada 
por intermedio de apoderado judicial adscrito a la UAEGRTD de 
Córdoba, con radicado 23 001 31 21 002 2020- 00022-00. Predio 
“MONTESELIA” Solicitantes RAMON GARCIA Calidad PROPIETARIO 
Cedula de Ciudadanía 715.301.508 ANTIOQUIA Municipio CAUCASIA 
Corregimiento CUTURÚ Vereda LA ARENOSA Matricula Inmobiliaria 
015-18450 Área Georreferenciada 64 hectáreas 5945 METROS ² 
Titular Inscrito RAMON GARCIA ID PUNTO 104609 COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS LATITUD (N) 7° 46’ 18,761” N LONGITUD (W) 74° 
50’ 20,299” W COORDENADAS PLANAS NORTE 1.351.265,551 
ESTE 916.005,2896 104610 7° 46’ 14,037” N 74° 50’ 24,420” W 
1.351.120,616 915.878,7734 104611 7° 46’ 9,503” N 74° 50’ 27,278” W 
1.350.981,481 915.790,9309 104611a 7° 46’ 4,783” N 74° 50’ 29,551” W 
1.350.836,597 915.721,0217 104612 7° 46’ 2,820” N 74° 50’ 30,508” W 
1.350.776,357 915.691,6013 104613 7° 45’ 56,095” N 74° 50’ 32,549” W 
1.350.569,847 915.628,6735 104614 7° 45’ 55,481” N 74° 50’ 36,671” W 
1.350.551,198 915.502,3317 104615 7° 45’ 54,540” N 74° 50’ 43,370” W 
1.350.522,655 915.296,9976 104616 7° 45’ 54,684” N 74° 50’ 49,708” 
W 1.350.527,456 915.102,7908 104617 7° 45’ 54,911” N 74° 50’ 54,893” 
W 1.350.534,718 914.943,9358 104618 7° 46’ 1,242” N 74° 50’ 52,497” 
W 1.350.729,071 915.017,7049 104619 7° 46’ 14,890” N 74° 50’ 49,413” 
W 1.351.148,234 915.112,9591 104620 7° 46’ 24,626” N 74° 50’ 35,813” 
W 1.351.446,600 915.530,2496 104621 7° 46’ 23,345” N 74° 50’ 
31,858” W 1.351.407,022 915.651,3628 104622 7° 46’ 21,625” N 74° 
50’ 27,153” W 1.351.353,905 915.795,4402 62178 7° 46’ 26,666” N 74° 
50’ 43,303” W 1.351.509,678 915.300,8459 62485a 7° 46’ 27,054” N 
74° 50’ 45,789” W 1.351.521,754 915.224,6861 300 7° 46’ 8,804” N 74° 
50’ 50,788” W 1.350.961,303 915.070,4793 301 7° 46’ 21,488” N 74° 
50’ 47,447” W 1.351.350,817 915.173,5557 NORTE: Partiendo desde 
el punto 62485a en línea recta, en dirección oriente hasta llegar al 
punto 62178 con Robinson Castro con cerca de por medio en 77,111 
metros. Continua desde el punto 62178 en línea quebrada que pasa 
por los puntos 104620, 104621, 104622, en dirección oriente hasta 
llegar al punto 104609 con Eduardo Aguas, con cerca de por medio 
en 746,58 metros. ORIENTE: Partiendo desde el punto 104609 en 
línea quebrada que pasa por los puntos 104610, en dirección sur 
hasta llegar al punto 104611 con Silberto García, con cerca de por 
medio en 356,93 metros. Continua desde el punto 104611 en línea 
quebrada que pasa por los puntos 104611a, 104612, en dirección sur 
hasta llegar al punto 104613 con Manuel Angulo, con cerca de por 
medio en 443,79 metros SUR: Partiendo desde el punto 104613 en 
línea quebrada que pasa por los puntos 104614, 104615 en dirección 
occidente hasta llegar al punto 104616 con Finca Santana, con cerca 
de por medio en 529,28 metros. Continua Partiendo desde el punto 
104616 en línea recta en dirección occidente hasta llegar al punto 
104617 con Manuel Arrieta, con cerca de por medio en 159,021 metros 
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 104617 en línea quebrada que 
pasa por los puntos 104618,300, 104619 Y 301 en dirección norte hasta 
llegar al punto 62485a, con Ángela Castro, con cerca de por medio 
en 1027,60 metros y encierra. El presente edicto emplazatorio fija 
por el término de quince (15) días hábiles en un lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado y de la Alcaldía del Municipio de Caucasia, 
Corregimiento Cuturú, en el Departamento de Antioquia, y se publi-
cará dentro del mismo término, en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una Emisora Nacional, y otra que tenga cobertura en 
el municipio de Caucasia, Corregimiento Cuturú, especialmente en 
la Vereda La Arenosa, a cargo de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, con sede en esta 
ciudad. Dejando constancia de esta publicación en el expediente. 
Con la presente publicación se entenderá surtido el traslado de la 
solicitud a las PERSONAS INDETERMINADAS que consideren que 
deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos 
y a quienes se consideren afectados por el proceso de restitución. 
(Inciso 2, artículo 87 Ibídem). Montería, quince (15) de septiembre 
de dos mil veinte (2020). FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA 
Secretaria. (Hay firma). Edicto emplazatorio fijado en la secretaría 
del Juzgado, hoy 15-09-2020 de dos mil veinte (2020). FARIDYS 
MARGOTH PACHECO RIVERA Secretaria Desfijado edicto empla-
zatorio hoy _____, a las 6:00 p.m. FARIDYS MARGOTH PACHECO 
RIVERA Secretaria. JA27.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. ALCALDÍA DE PASTO. 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. PRESTACIONES SOCIALES. 
EDICTO EMPLAZATORIO. Que la señora AURA ALICIA ACOSTA De 
LAZO, identificada con cédula de ciudadanía 27.301.507, falleció en 
la ciudad de Manizales (Caldas), el diecinueve (19) de mayo de dos 
mil veinte (2020). Que al momento del fallecimiento ostentaba la 
condición de docente pensionada, retirada del servicio, y que a 
reclamar la sustitución pensional y demás prestaciones económicas 
causada por el fallecimiento de la educadora, se hizo presente el 
señor MANUEL MESIAS LASSO GOMEZ, identificado con C. de C. 
5.274.145, en calidad de cónyuge supérstite. Quien se crea con 
igual o mejor derecho, debe presentarlo y hacerlo valer dentro del 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la publicación del 
presente edicto. Esta publicación se hace por dos (2) veces con un 
intervalo de quince (15) días en un periódico de amplia circulación 
de conformidad con la Ley 33 de 1973 y el artículo 212 numeral 2° del 
Decreto 1104. Dado en San Juan de Pasto, a veintiséis (26) de agosto 
de dos mil veinte (2020). LUIS HUMBERTO PAZ TIMANA. Secretario 
de Educación Municipal de Pasto. (Hay firma). Revisó y Proyectó: 
HERNANDO GUERRERO DELGADO. Coordinador prestaciones 
sociales SEM-PASTO. (Hay firma). JA4.

RAMA JUDICIAL. Consejo Superior de la Judicatura. República de 
Colombia. JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS MONTERÍA – CÓRDOBA. AVISO Y 
EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MONTERÍA 
(CÓRDOBA), UBICADO EN LA CARRERA 4 No. 33-72, OFICINA 
14, CENTRO EMPRESARIAL MONTECENTRO, POR MEDIO DEL 
PRESENTE: INFORMA QUE EN ESTE DESPACHO SE ADMITIÓ LA 
DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS INSTAURADA 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, DIRECCIÓN TERRITORIAL 
CÓRDOBA, RADICADA BAJO EL NÚMERO 23-001-31-21-003-2017-
00073-00, DONDE FIGURA COMO SOLICITANTE LÁZARO EXPEDITO 
GARCÍA VERGARA, IDENTIFICADO CON LA C. C. Nº 6.856.039, DEL 
SIGUIENTE PREDIO: SAN FERNANDO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE VALENCIA (CÓRD.), CORREGIMIENTO JARAGUAY CENTRAL, 
VEREDA SAN FERNANDO, QUE CUENTA CON UNA CABIDA 
SUPERFICIARIA, SEGÚN GEORREFERENCIACIÓN APORTADA 
POR LA URT, DE 358 HECTÁREAS CON 1.277 MTS2, NUMERO 
PREDIAL 2385500000048000048000, IDENTIFICADO CON LA 
MATRÍCULA INMOBILIARIA # 140-60123, DE CUAL SE SEGREGARON 
LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON LAS SIGUIENTES MATRÍCULAS 
INMOBILIARIAS: 140-65894, 140-65895, 140-65896, 140-65897, 140-
65898, 140-65899, 140-65900, 140-65901, 140-65902, 140-65903, 
140-65904, 140-65905, 140-65906, 140-65907, 140-65908, 140-
65909, 140-65910, 140-65911, 140-65912, 140-65913 Y 140-65914. 
EL CUAL SE ALINDERA ASÍ: NORTE: DEL PUNTO NO 37 EN LÍNEA 
QUEBRADA SIGUIENDO LA DIRECCIÓN NORESTE PASANDO POR LOS 
PUNTOS 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, HASTA EL PUNTO 46 CON UNA 
DISTANCIA DE 3363,32 METROS CON LOS PREDIOS DENOMINADOS 
EL ESCONDIDO, TIERRA SANTA Y TIERRA SANTA 2. ORIENTE: 
DEL PUNTO NO 22 EN LÍNEA QUEBRADA SIGUIENDO DIRECCIÓN 
SURESTE PASANDO POR LOS PUNTOS 21, 20, 19 HASTA EL PUNTO 
18 EN UNA DISTANCIA DE 2421,46 METROS CON EL PREDIO 
DENOMINADO EL DESCANSO. SUR: DEL PUNTO NO 37 EN LÍNEA 
QUEBRADA SIGUIENDO DIRECCIÓN SUROESTE PASANDO POR LOS 
PUNTOS 36, 35, 34, 33, 32, 31, 30, 29, 28, 27, 26, 25, 24, 23 HASTA 
LLEGAR AL PUNTO 22 EN UNA DISTANCIA DE 4271,59 METROS 
CON LOS PREDIOS DENOMINADOS ALTAMIRA, SAN NICOLÁS Y LOS 
LAURELES. OCCIDENTE: DEL PUNTO NO 46 EN LÍNEA QUEBRADA 
PASANDO POR LOS PUNTOS 47, 48, 49, 50, 51, 52, L, 2, 3, 47, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, HASTA EL PUNTO 18 CON UNA DISTANCIA 
DE 60040,84 METROS CON LOS PREDIOS DENOMINADOS LA 
CORAZONADA BELLA VISTA EL RINCONCITO. INFORMA QUE EN 
EL PRESENTE PROCESO SE ACUMULÓ LA LIQUIDACIÓN DE LA 
SUCESIÓN DE LA CAUSANTE AMALIA EVA SIERRA DE GARCÍA. 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHOS 
LEGÍTIMOS RELACIONADOS CON EL PREDIO “SAN FERNANDO”, 
IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA # 140-60123, 
ASÍ COMO DE LOS PREDIOS SEGREGADOS DE DICHA MATRÍCULAS, 
IDENTIFICADOS CON PREDIOS IDENTIFICADOS CON LAS SIGUIENTES 
MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 140-65894, 140-65895, 140-65896, 
140-65897, 140-65898, 140-65899, 140-65900, 140-65901, 140-
65902, 140-65903, 140-65904, 140- 65905, 140-65906, 140-
65907, 140-65908, 140-65909, 140-65910, 140-65911, 140-65912, 
140-65913 Y 140-65914, COMO ACREEDORES CON GARANTÍA 
REAL Y OTROS ACREEDORES DE OBLIGACIONES RELACIONADAS 
CON LOS CITADOS PREDIO, ASÍ COMO LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN AFECTADAS POR LA SUSPENSIÓN DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA COMPAREZCAN A ESTE 
PROCESO A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE LOS QUINCE 
(15) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO. EMPLAZA 
A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE AMALIA 
EVA SIERRA DE GARCÍA, A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
PABLO ABSALÓN HOYOS, A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
HERNANDO ENRIQUE ARROYO OTERO (Q.E.P.D.), IDENTIFICADO 
EN VIDA CON LA C. C. # 6.860.004, PARA COMPAREZCAN A ESTE 
PROCESO ESPECIAL A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE 

    Encuentre publicados estos Edictos en nuestra página web: www.elespectador.com - Servicios – Edictos y Avisos Judiciales.

     048

jhernandez
Resaltado


	48 (Izquierda) - 20/09/2020 DOMINGO 20

